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NUEVA PALMIRA
ENTRÓ EN VIGENCIA EL 

NUEVO PLAN DE 
RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS GENERALES CON 
FUERTE LLAMADO A LA 

COLABORACIÓN VECINAL

En las instalaciones de la 
sala de sesiones local se 
llevó a cabo una charla 
informativacon el objetivo 
de presentar el nuevo 
plan y cronograma de 
recolección general de 
residuos para la ciudad. 
Se estableció como una 
puntualización de carácter 
importante que este 

cronograma no aplica en 
ningún caso a los 
residuos de tipo 
domiciliario.

La actividad contó con la 
participación del alcalde 
Andrés Passarino, los 
concejales Raúl Gaona, 
Carlos Pinazzo y 
Sebastián Sayas, y el 
capataz Pablo Vignolo. 
Durante la instancia se 
dieron a conocer de forma 
detallada todos los 
aspectos regulatorios de 
la recolección de residuos 
generales (tales como 
cartón, electrodomésticos 
en desuso, poda, chatarra 
y escombros, entre otros) 
proyectados para este 
año 2026.

El alcalde Andrés 
Passarino calificó la 
iniciativa como "un nuevo 
desafío en la recolección 
de residuos". Al respecto, 
el jerarca señaló: "Este 
cronograma es muy claro, 
le dice a los vecinos qué 
fecha sacar el residuo y 
cuándo va a pasar el 
personal. Están indicados 
los días que se deberán 
sacar los residuos 
generales por zona; son 
dos días para cada zona 

para deshacerse de todo 
aquello que no necesiten, 
no hay lugar a confusión. 
Este es el camino para 
tener una ciudad limpia y 
está claro que no 
podremos lograrlo sin la 
colaboración de los 
vecinos, no podremos 
lograrlo si no se respetan 
las fechas".

Asimismo, el mandatario 
local agregó que aquellas 
personas que saquen sus 
residuos generales a la 
vereda fuera de los días 
estipulados para su sector 
"serán notificados de que 
están haciendo las cosas 
mal y se lo volveremos a 
reiterar si esta acción, 
que perjudica a otros 
vecinos, persiste". 
Durante su exposición, 
Passarino insistió en que 
se registra de forma muy 
habitual una acción 
perjudicial consistente en 
que automóviles, 
camionetas e incluso 
motocicletas concurren a 
arrojar bolsas de residuos 
en zonas tales como 
Punta Gorda, detrás de la 
Escuela N.º 113 y en la 
Avenida Bravo, entre 
otros puntos. "Es una muy 
triste realidad que tiene 
nuestra ciudad y que no 
debe pasar", concluyó.

Por su parte, el capataz 
Pablo Vignolo brindó 
precisiones sobre el 
funcionamiento operativo 
del cronograma de 
residuos no domiciliarios, 
cuya implementación 
formal comenzó ayer, 1.º 
de junio, y, según sus 
palabras, es una medida 

que "llegó para 
quedarse".

Vignolo explicó que los 
desechos deben ser 
dispuestos en la vía 
pública de forma 
ordenada, especificando 
que, por ejemplo, "el 
nailon y el papel estén 
atados, que no se vuelen 
y no perjudiquen al 
vecino". De acuerdo con 
la planificación, el pasado 
primero de junio se inició 
de manera efectiva la 
recolección en la Zona 1. 
"Si toda la comunidad lo 
entiende, 28 días al mes 
el barrio debe estar súper 
limpio", añadió el capataz, 
contrastando la meta con 
la situación actual: "Hoy 
por hoy estamos 
limpiando a la mañana y 
unas horas después, o al 
otro día, la misma zona 
ya está sucia".

Finalmente, el funcionario 
informó que en el propio 
corralón municipal se 
procederá a la habilitación 
de un espacio específico 
para depositar residuos, 
pensado exclusivamente 
para aquellos ciudadanos 
que presenten una 
necesidad urgente y no 
puedan esperar el día 
asignado a su zona para 
librarse de los mismos. A 
modo de ejemplo, ilustró 
que si un vecino debió 
cambiar una heladera y 
no dispone de un lugar 
donde dejar el artefacto 
en desuso, podrá 
depositarlo en ese rincón 
del corralón, aplicándose 
esta modalidad 
únicamente como una 

NOTICIAS
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medida de excepción.

Para el correcto 
funcionamiento de este 
plan general de 
recolección en la localidad 
de Nueva Palmira, se 
aguarda y se solicita la 
colaboración activa de 
toda la población.

ZONA 1: Los nombres de 
las calles: Jacinto M. 
Laguna ­ Lázaro Gadea – 
Bravo ­ Domingo 
Ordoñana

Construyen un lomo 
de burro frente al 

Club de Niños para 
mitigar la velocidad 

vehicular

Se procedió de forma 
efectiva a la construcción 
de un lomo de burro 
sobre la calzada ubicada 
frente a las instalaciones 
del Club de Niños de 
Nueva Palmira.

En su oportunidad, esta 
intervención vial fue 
solicitada formalmente en 
una sesión ordinaria por 
la edil departamental Ana 
Belén Pizarro. La 
legisladora había 
planteado la preocupación 
existente en la comunidad 
debido a las altas 
velocidades que 
desarrollaban los 
vehículos al circular frente 
a dicha institución, a la 
cual concurre diariamente 
una cantidad importante 
de niños. Tras su 
presentación y 

evaluación, la iniciativa 
fue aprobada por 
unanimidad por parte de 
los integrantes del 
Consejo Municipal.

Con la obra civil 
plenamente finalizada, se 
busca reducir la velocidad 
de circulación de los 
automóviles y 
motocicletas en la zona 
afectada. De esta 
manera, el proyecto tiene 
como meta brindar 
mayores garantías de 
seguridad para los niños, 
sus familias, el personal 
que trabaja en la 
institución educativa y 
todos los ciudadanos que 
transitan habitualmente 
por el lugar.

Declaran de Interés 
Departamental la 

celebración del 735° 
Aniversario del 

Pacto de la 
Confederación 

Suiza y el evento 
TEDx Colonia del 

Sacramento

 A través de resoluciones 
oficiales, se definieron 
nuevas declaraciones de 
Interés Departamental 
para actividades 
programadas dentro del 
territorio.

Por un lado, según la 
Resolución se declaró de 
Interés Departamental el 

festejo del "735° 
Aniversario del Pacto de 
la Confederación Suiza". 
Este evento se llevará a 
cabo el próximo 2 de 
agosto del corriente año 
en las instalaciones del 
Centro Helvético de la 
ciudad de Nueva 
Helvecia, bajo la 
organización de la 
Comisión Pro Colonia 
Suiza Trabajo y Tradición. 
La jornada constará de un 
almuerzo de 
confraternidad que 
contará con la 
participación del Coro de 
Jóvenes y de diversos 
grupos de danzas típicas. 
El teléfono de contacto 
provisto por la 
organización es el 099 
717 148.

Por otro lado, mediante la 
Resolución se otorgó la 

misma distinción de 
Interés Departamental al 
evento "TEDx Colonia del 
Sacramento", fijado para 
el 7 de agosto de 2026. 
La actividad tendrá lugar 
en las instalaciones de la 
Plaza de Toros Real de 
San Carlos y es 
organizada por el Sr. 
Alejandro Pelloni. Esta 
iniciativa busca promover 
un espacio de 
intercambio de ideas, 
innovación y desarrollo 
cultural, con el propósito 
de posicionar al 
departamento como un 
referente regional en 
materia de conocimiento 
y transformación social. 
Para este encuentro, el 
número de contacto 
dispuesto es el 099 107 
918.
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Preparan un gran 
bingo solidario a 
beneficio de la 

Escuela N.º 130 en 
el Centro Cultural 

AFE
Con el firme propósito de 
recaudar fondos y apoyar 
a la comunidad educativa, 
se viene organizando una 
jornada solidaria en 
beneficio de la Escuela N° 
130. El evento, 
denominado “Gran 
Bingo”, se llevará a cabo 
el próximo sábado 06 de 
junio a partir de las 15:00 
horas en las instalaciones 
del Centro Cultural 
Nacional AFE. La 
actividad contará con 
decenas de premios para 
los participantes y 
ofrecerá un servicio de 
venta de alimentos y 
bebidas durante toda la 
tarde.

Los cartones individuales 

tienen un valor de $50, 
existiendo además una 
promoción anticipada de 5 
cartones por un costo 
total de $200. Los 
interesados en colaborar 
pueden retirar sus 
cartones directamente en 
el centro escolar o 
solicitarlos a través de las 
vías telefónicas de 
contacto habilitadas: 
099525522 o 091410698.

Anuncian el ciclo 
"Líderes 

Empresariales 2026" 
con conferencias 

para empresarios y 
estudiantes en 

Colonia
El ciclo Líderes 
Empresariales 2026, una 
iniciativa de alcance 
nacional que recorrerá los 
19 departamentos del 
país, se presentará en la 
capital departamental con 
el objetivo de generar 
espacios de encuentro, 
intercambio y formación 
para empresarios, 

emprendedores y futuros 
líderes.

A través de esta 
propuesta itinerante, se 
busca acercar contenidos 
de valor a cada territorio, 
promoviendo el desarrollo 
del tejido empresarial 
local y fortaleciendo la 
conexión entre actores 
públicos y privados. Cada 
jornada está diseñada 
como una experiencia 
integral que combina 
instancias formativas, 
testimonios reales y 
espacios de diálogo.

Por un lado, el programa 
contempla el desarrollo de 
encuentros con 
estudiantes de educación 
media, los cuales están 
orientados a despertar el 
espíritu emprendedor y 
acercarlos de forma 
directa al mundo de la 
empresa. Por otro lado, 
se llevará adelante un 
evento central para 
empresarios que incluirá 
un bloque institucional, 
una conferencia sobre 

liderazgo y una entrevista 
a un referente local, 
poniendo en valor 
historias reales de 
crecimiento, aprendizajes 
y desafíos.

El foco principal de este 
ciclo está en nuclear a las 
gremiales empresariales 
de cada departamento y 
generar un espacio 
propicio donde se puedan 
compartir miradas sobre 
la realidad productiva, 
identificar oportunidades 
de desarrollo y fortalecer 
los vínculos entre 
empresarios, instituciones 
y autoridades. De este 
modo, se busca aportar 
herramientas concretas, 
promover la 
profesionalización de las 
empresas y contribuir al 
crecimiento sostenible del 
ecosistema empresarial 
en todo el país.

Detalles del evento:

Fecha: Jueves 4 de junio 
de 2026 (inicio y 
finalización el mismo día).

SOCIALES
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Hora: 16:00 horas.

Lugar: Centro Cultural 
Nacional AFE (ubicado en 
Pasaje Víctor Haedo, 
Parque AFE).

Público objetivo: 
Empresarios y 
estudiantes.

Acceso: Entrada libre y 
gratuita.

Inscripciones y más 
información: A través del 
enlace digital provisto en 
la convocatoria oficial.

La información aquí 
descripta fue provista por 
el organizador de la 
actividad, quien se hace 
responsable de la misma. 
El portal oficial de turismo 
de Colonia 
(www.colonia.gub.uy/
turismo) no se 
responsabiliza de los 
cambios o modificaciones 
que puedan surgir, así 
como tampoco de las 
habilitaciones y 
normativas que se deben 
cumplir para su 
desarrollo.

ARIES ­ La energía astral 
favorece el impulso final 
para liquidar los últimos 
expedientes pesados. 
Utilizar esa fuerza 
característica permitirá 
cerrar los pendientes, 
transformando el empuje 
de hoy en un gran alivio 
para el día de mañana.

TAURO ­ La fortuna se 
encuentra en la 
consolidación de la red de 
confianza. Apoyarse en 
colegas o colaboradores 
para dividir las tareas 
operativas demostrará el 
valor incalculable de 
haber construido 

relaciones sólidas en el 
entorno laboral.

GÉMINIS­ El impulso 
cósmico promueve la 
agilidad administrativa. La 
facilidad para simplificar 
trámites tediosos debe 
aprovecharse en esta 
racha de fluidez mental, 
permitiendo dejar todo el 
papeleo listo, sellado y 
enviado de forma 
eficiente.

CÁNCER ­ La fortuna 
radica en proteger los 
límites personales. Ante la 
vorágine de las 
actividades, resulta 
fundamental no absorber 
el estrés ajeno; marcar 
una distancia sana y 
empática resguardará la 
energía para el resto de la 
semana.

LEO­ El éxito acompaña 
el reconocimiento de las 
metas alcanzadas. 
Tomarse un momento 
para evaluar lo resuelto y 
facturado genera un 
orgullo legítimo que 
funciona como el impulso 
necesario para el motor 
emprendedor.

VIRGO­ Los astros invitan 
a realizar una revisión 
final de contratos. Antes 

de dar por concluido 
cualquier asunto de 
relevancia, se recomienda 
aplicar una última lectura 
minuciosa; prevenir en 
esta jornada evitará 
resolver inconvenientes 
complejos a futuro.

LIBRA­ La influencia 
astral resalta la 
concreción de acuerdos 
de último minuto. Aquellas 
negociaciones que 
parecían postergarse para 
los próximos días podrían 
destrabarse exitosamente 
hoy gracias a la 
capacidad de persuasión 
intelectual.

ESCORPIO­ La fortuna 
favorece la habilidad para 
transformar los 
contratiempos. Ante 
cualquier imprevisto, la 
mirada estratégica 
permitirá encontrar 
rápidamente una solución 
alternativa para convertir 
un aparente fallo en una 
ventaja oculta.

SAGITARIO­ La energía 
cósmica sugiere 
descomprimir las 
tensiones a través del 
buen humor. Un 
comentario ingenioso en 
medio de una reunión 

compleja aflojará las 
posturas del entorno y 
facilitará notablemente las 
resoluciones burocráticas.

CAPRICORNIO­ El éxito 
se encuentra en proyectar 
la estructura a largo 
plazo. Más allá de 
resolver las urgencias 
inmediatas, se aconseja 
dedicar un instante a 
planificar y agendar los 
pasos clave para los días 
venideros; la previsión es 
la mejor herramienta.

ACUARIO­ Se potencian 
las soluciones poco 
ortodoxas. Si los sistemas 
fallan o los tiempos 
resultan insuficientes, la 
mente rápida e 
innovadora logrará 
aportar una idea brillante 
que resolverá la situación 
y sorprenderá al entorno.

PISCIS­ La influencia 
astral fluye a través de 
una serenidad 
contagiosa. Mantener la 
calma en un ambiente de 
exigencia actuará como 
un ancla para el equipo 
de trabajo; la tranquilidad 
resultará más efectiva 
que las reacciones 
impulsivas.
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En el marco del Día 
Mundial Sin Tabaco, 
conmemorado cada 31 de 
mayo, se difundieron 
indicadores clave sobre la 
interna del tabaquismo y 
el uso de nuevas 
tecnologías de vapeo en 
las etapas tempranas de 
la vida. De acuerdo con 
un estudio de carga 
atribuible al consumo de 
tabaco desarrollado por el 
Ministerio de Salud 
Pública (MSP/PPENT 
2014), en Uruguay 
mueren 18 personas por 
día a causa de este 
hábito, evidenciándose 
que en múltiples 
ocasiones el inicio del 

consumo se localiza en la 
adolescencia (ver archivo 
image_7cca41.png).

Bajo la premisa de que la 
prevención debe 
implementarse a 
temprana edad debido a 
que las personas no 
inician el hábito 
considerando las 
consecuencias futuras, 
cobró relevancia el 
análisis sobre el comienzo 
del consumo. En este 
contexto, las estimaciones 
preliminares de la 
Encuesta Mundial sobre 
Tabaco en Jóvenes 
(EMTJ) 2025 revelaron la 
situación actual del país 
en la población de 
estudiantes de entre 13 y 
15 años:

Experimentación inicial: 1 
de cada 4 adolescentes 
dentro de dicha franja 
etaria (equivalente al 
26,6%) ya probó algún 
producto de tabaco (ver 
archivo 
image_7cca1d.png).

Consumo activo: El 10,3% 
de estos estudiantes 

consume actualmente 
algún producto derivado 
del tabaco.

Factores de atracción: Un 
alto porcentaje comenzó 
el hábito atraído de forma 
directa por la variedad de 
sabores y el uso de 
cigarrillos electrónicos.

El rol de los productos 
saborizados y dispositivos 
electrónicos

La evidencia preliminar de 
la EMTJ 2025 establece 
que los elementos 
aromáticos y los diseños 
llamativos de los 
dispositivos actuales (ver 
archivo 
image_7cca61.png) 
operan como un factor 
determinante para el 
ingreso de nuevos 
usuarios al mercado. 
Según los datos 
procesados (ver archivo 
image_7cc739.jpg):

Al menos el 41% de los 
adolescentes que fuman 
consumieron productos 
saborizados.

El 14% de los jóvenes 
encuestados comenzó a 
utilizar cigarrillos 
electrónicos motivado 
específicamente por los 
sabores disponibles.

Asimismo, la problemática 
se extiende hacia 
aquellos sectores que aún 
no han tenido contacto 
directo con el humo o el 
vapor. El relevamiento 
oficial detectó que un 
26,4% de los 
adolescentes que nunca 
han fumado se 
encuentran de igual 
manera predispuestos a 
consumir productos de 
tabaco en el futuro (ver 
archivo 
image_7cc75a.png).

Las autoridades 
puntualizaron que los 

datos expuestos 
corresponden a 
resultados preliminares 
obtenidos a partir de una 
muestra representativa a 
nivel nacional, debido a 
que el análisis final de la 
encuesta de jóvenes aún 
no ha concluido.

NUEVA PALMIRA: 
Encuentro 

interinstitucional y 
comunitario abordó 
la problemática de la 

salud mental en el 
municipio

En las instalaciones del 
gobierno local se llevó a 
cabo una instancia de 
diálogo e intercambio 
centrada en la salud 
mental, una temática que 
actualmente representa 
una preocupación para 
toda la comunidad. El 
encuentro contó con la 
participación de la 
licenciada Florencia 
Motta, el alcalde, 
concejales, ediles 
departamentales y 
vecinos de la localidad.

Durante más de tres 
horas se desarrolló una 
jornada de reflexión y 
análisis técnico y social. 
La actividad estuvo 
orientada de manera 
directa a contribuir en la 
identificación de las 
principales problemáticas 
locales y en la búsqueda 
de herramientas 
colectivas que permitan 
fortalecer el abordaje, así 
como el acompañamiento 
institucional y comunitario 
de esta realidad.

SALUD
MSP: Revelan datos preocupantes sobre el inicio del 

consumo de tabaco y vapeo en adolescentes uruguayos



7PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 2 de junio de 2026                                      AÑO  VII - N° 1477

La Policía de Colonia 
logró la detención de un 
hombre mayor de edad, 
carente de antecedentes 
penales, luego de un 
seguimiento por la Ruta 
Nacional N.º 1. El 
implicado conducía un 
vehículo denunciado 
como robado y es 
investigado por otros 
ilícitos en el 
departamento.

El procedimiento 
comenzó en la ciudad de 
Colonia del Sacramento, 
cuando un efectivo policial 
identificó un automóvil 
que presentaba una 
requisitoria pendiente, 
tras haber sido 
denunciado como hurtado 
en la ciudad de Rosario. 
Al intentar interceptarlo 
para su inspección, el 
conductor hizo caso 
omiso a las indicaciones 
policía y se dio a la fuga.

Durante la evasión, el 
vehículo circuló a 
contramano por la Ruta 1. 
Tras un rápido despliegue 
operativo de los efectivos 
policiales, se logró cercar 
al rodado e interceptarlo 
definitivamente a la altura 
del kilómetro 133 de la 
mencionada ruta, donde 
se procedió a la detención 
del conductor.

Al momento de 
inspeccionar el vehículo, 
los efectivos actuantes 
hallaron en su interior 
varias herramientas que 
también habían sido 
denunciadas como 
robadas.

Además del hurto del 
automóvil en el que 
circulaba, el detenido 
viene siendo investigado 
por la presunta autoría de 
otros hechos delictivos en 
la zona. El hurto de una 
camioneta y por una 
denuncia porque en una 

estación de servicio de 
Colonia, donde habría 
cargado combustible para 
luego retirarse sin abonar 
el importe.

Al momento, el detenido, 
de 32 años, se encuentra 
a disposición de la 
Fiscalía Letrada de 
Rosario.

COLONIA VALDENSE: 
Un hombre fue 

condenado a 18 meses 
de prisión por varios 

hurtos
Tras una investigación de 
la Zona Operacional II 
que analizó diversas 
denuncias en la 
jurisdicción, la Justicia de 
Rosario dictó sentencia 
por cuatro delitos de 
hurto, dos de ellos 
especialmente agravados.

Una investigación liderada 
por el equipo policial de la 
Unidad de Investigaciones 
de la Zona Operacional II 
logró recabar las pruebas 
suficientes para llevar 
ante la Justicia a un 
hombre de 19 años, quien 
fue condenado a prisión 
efectiva tras cometer una 
serie de ilícitos.

El caso comenzó a ser 
investigado a raíz de 
varias denuncias por 
hurto radicadas en la 
jurisdicción de la 
Seccional 6ª de Colonia 
Valdense.

Mediante un trabajo de 
recolección y análisis de 
información, el personal 
policial logró reunir 
evidencias claras que 
apuntaban al ahora 
condenado como el 
presunto autor de los 
hechos.

Tras ser identificado, el 
hombre fue detenido y 
conducido ante las 
Justicia competente.

Finalmente, el Juzgado 
Letrado de Rosario de 
Tercer Turno lo condenó 
como autor penalmente 
responsable de cuatro 
delitos de hurto, dos de 
ellos especialmente 
agravados, a la pena de 
18 meses de prisión.

LOS ALGODONES: 
Efectivos de 

Investigaciones 
recuperan motocicleta 

hurtada
Personal del área de 
Investigaciones de la 
Zona Operacional I, en el 
marco de sus tareas 
operativas y de patrullaje 
preventivo, logró la 
localización de una moto 
que se encontraba 
denunciada como hurtada 
desde el pasado viernes 
29 de mayo.

El vehículo fue hallado 
oculto entre las malezas 
en un terreno baldío 
ubicado en la zona de 
“Los Algodones”.

Tras el hallazgo y las 
actuaciones 
correspondientes, una 
ciudadana se presentó en 
una dependencia policial, 
reconoció el birrodado y 
justificó su propiedad 
mediante la 
documentación 
pertinente. Por 
disposición fiscal, el 
vehículo le fue entregado 
en el momento.

La Policía continúa 
trabajando en las líneas 
de investigación 
correspondientes para 
identificar y dar con el 

paradero de los 
responsables del ilícito.

VILLA PANCHA: Zona 
Operacional II 

investiga agresión con 
arma blanca

Personal de la Zona 
Operacional II se 
encuentra abocado a la 
investigación de un hecho 
ocurrido en el barrio Villa 
Pancha, con el objetivo 
de lograr su total 
esclarecimiento e 
identificar a los 
responsables del mismo.

El hecho se registró en la 
madrugada del pasado 30 
de mayo, mientras 
personal policial 
desarrollaba tareas de 
patrullaje preventivo por 
las inmediaciones de las 
calles Aguas Corrientes y 
Calle 37. En ese lugar, los 
efectivos procedieron a 
auxiliar a un hombre de 
29 años de edad que 
presentaba un sangrado 
evidente. Al ser asistido, 
la víctima manifestó que 
momentos antes había 
sido agredido con un 
arma blanca a la altura 
del glúteo.

De forma inmediata, el 
herido fue trasladado a un 
centro asistencial para 
recibir la atención médica 
correspondiente. Al 
momento, la Policía 
continúa con las 
actuaciones 
correspondientes y el 
análisis de la escena para 
esclarecer las 
circunstancias del ataque.

RUTA 1: Equipo policial detiene a un hombre 
tras intentar fugarse, poseía un vehículo 

hurtado e investigan otros delitos

POLICIALES
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La cuenta regresiva ha 
comenzado oficialmente 
para la Selección 
Uruguaya en la Copa 
Mundial de la FIFA 
Estados Unidos, Canadá 
y México 2026. Ubicada 
en su respectivo grupo H 
junto a las selecciones de 
Arabia Saudita, España y 
Cabo Verde, la Celeste se 
prepara para iniciar su 
camino desde cero en la 
tabla de posiciones. 
Restan exactamente 13 
días para el esperado 
estreno mundialista del 
plantel dirigido por 
Marcelo Bielsa.

A continuación, se 
detallan los rivales, las 
fechas y los horarios 
(adaptados a la hora local 
de Uruguay, UTC­3) para 
los partidos de la fase de 
grupos:

CALENDARIO DE 
URUGUAY EN EL 
MUNDIAL 2026

Fecha 1: Arabia Saudita 
vs. Uruguay

Fecha: Lunes 15 de junio 
de 2026 ­ Horario: 21:00 
hs ­ Estadio: Miami 
Stadium (Hard Rock 
Stadium), Miami

Fecha 2: Cabo Verde vs. 
Uruguay 

Fecha: Domingo 21 de 
junio de 2026 ­ Horario: 
21:00 hs ­ Estadio: Miami 
Stadium (Hard Rock 
Stadium), Miami

Fecha 3: Uruguay vs. 
España 

Fecha: Viernes 26 de 
junio de 2026 ­ Horario: 
21:00 hs ­ Estadio: 
Estadio Guadalajara 
(Estadio Akron), México

Resumen 
conferencia de 

prensa de Marcelo 
Bielsa

El director técnico de la 
Selección Uruguaya, 
Marcelo Bielsa, brindó 
este lunes 1º de junio su 
última conferencia de 
prensa en el Complejo 
Celeste antes de 
emprender viaje rumbo a 
la Copa Mundial de la 
FIFA 2026. Durante la 
instancia, el entrenador 
repasó diversos aspectos 
vinculados al armado del 
plantel de 26 futbolistas y 
profundizó en los criterios 

utilizados para la 
conformación definitiva de 
la lista. 

Uno de los puntos 
centrales de la 
conferencia fue la 
explicación sobre las 
ausencias de figuras 
históricas y habituales en 
el proceso, como Luis 
Suárez y Nahitan Nández. 
Bielsa aclaró firmemente 
que no mantiene ningún 
tipo de diferencia, 
discusión o 
enfrentamiento personal 
con ninguno de los dos 
futbolistas. Respecto a 
Nández, señaló de forma 

directa que su no 
inclusión se debió 
estrictamente a “motivos 
deportivos”. Sobre el caso 
de Luis Suárez, el DT 
recordó el momento en 
que el delantero 
manifestó públicamente 
su intención de dar un 
paso al costado para abrir 
camino a nuevos 
futbolistas; ante esto, 
Bielsa explicó que optó 
por consolidar en esa 
posición de ataque a 
Federico Viñas, Rodrigo 
Aguirre y Darwin Núñez. 

Por otro lado, el 
entrenador ponderó las 
virtudes tácticas de los 
jugadores seleccionados, 
destacando de manera 
particular las condiciones 
de Federico Valverde. El 
estratega calificó como 
“inolvidable” el 
rendimiento del 
mediocampista del Real 
Madrid en la serie ante el 
Manchester City. Subrayó 
que Valverde es un 
futbolista completamente 
verificado en tres 
posiciones distintas sobre 
el terreno de juego 
(extremo por derecha, 
volante central y lateral), 
una polifuncionalidad que 
consideró sumamente 
valiosa para afrontar una 
competencia de máxima 
exigencia como una Copa 
del Mundo, ya que 
permite realizar 

DEPORTES
A NUEVE DÍAS DEL COMIENZO DEL MUNDIAL DE LA FIFA 2026

Toda la información para seguir el debut gratis, la nómina de citados, la 
agenda de la primera fase y la palabra del director técnico.
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modificaciones tácticas 
posicionales sin gastar 
ventanas de 
sustituciones. 

Finalmente, de cara a la 
planificación logística, la 
delegación oficial de la 
Celeste tiene previsto 
partir hacia América del 
Norte el martes 9 de 
junio, con el objetivo de 
ultimar los detalles 
previos a su estreno 
oficial en el certamen 
ecuménico frente al 
combinado de Arabia 
Saudita en la ciudad de 
Miami. 

ANTEL 
EXONERARÁ EL 

TRÁFICO DE DATOS 
PARA VER LOS 

PARTIDOS DE LA 
CELESTE GRATIS 

POR ANTEL TV
La Administración de 
Telecomunicaciones del 
Estado (Antel), en su rol 
de patrocinador oficial de 
la selección uruguaya de 
fútbol, resolvió exonerar el 
costo del tráfico de datos 
para que sus clientes 
puedan seguir en directo 

los encuentros de la 
Celeste en la Copa del 
Mundo de la FIFA 2026. 
La medida, coordinada 
junto a Canal 5, permitirá 
acceder de forma gratuita 
a través de la plataforma 
Antel TV a los partidos del 
combinado nacional, el 
juego inaugural, las 
semifinales y la final. El 
beneficio alcanzará a los 
usuarios de telefonía 
móvil e internet del hogar 
bajo modalidad de 
contrato, así como a 
servicios prepagos y 
planes Universal Hogares 
que cuenten con saldo 
activo.

El presidente de Antel, 
Alejandro Paz, destacó 
que la iniciativa busca 
democratizar el acceso a 
este acontecimiento de 
gran relevancia social, 
respaldándose en la 
infraestructura tecnológica 
desplegada en todo el 
territorio de la República 
Oriental del Uruguay, 
donde las transmisiones 
estarán habilitadas con 
exclusividad geográfica. 
De forma 
complementaria, el 

jerarca informó que 
durante los meses de 
junio y julio se dispondrá 
de recargas 
promocionales, 
facilidades para nuevas 
contrataciones y paquetes 

especiales de itinerancia 
(roaming) válidos para 
Canadá, Estados Unidos 
y México para asegurar la 
conectividad de los 
usuarios que viajen al 
exterior.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MORALES 
RODRÍGUEZ, MARÍA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21195/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ALEJANDRO ROBERTO ROTH 
BENTANCOUR Y MARÍA DELIA 
MORALES RODRÍGUEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 29 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/06 – 15/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " SIRI 
HERBIN, HERALDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­41753/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Heraldo Ricardo SIRI HERBÍN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 26 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/06 – 15/06
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PONS 
FELDMAN, MARIO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7546/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Mario 
Elbio Pons Feldman y Evelia 
Judith Benech Rohrer, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/06 – 15/06
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIERA 
CANELA, LUIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­40089/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS RICARDO 
VIERA CANELA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/06 – 12/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

EDICTOS
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dictada en autos: " 
RODRIGUEZ SANCHEZ, 
ROSA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
7063/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rosa Mabel 
Rodriguez Sanchez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/06 – 12/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
KEZMAN MOLAN, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­9051/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
José KEZMAN MOLAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 26 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/05 – 11/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
30140/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN JOSÉ 
GARCÍA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/05 – 10/06
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ 
GOMEZ, TERESITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­30060/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
TERESITA ESTER GONZALEZ 
GOMEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
UTHURBURU ARRIOLA, 
HUGOSUCESIÓN" IUE 2­
3162/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Hugo Winston 
Uthurburu Arriola, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PAULS 
PAULS, EMMY ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­9251/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Emmy Pauls Pauls, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PADIN CASABONA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­40241/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
Gelio PADIN CASABONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LALANE GAUTO, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
114188/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Carlos 
LALANE GAUTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 15 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
LONG, DILMA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­36058/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s DILMA CELIA 
GARCIA LONG, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/05 – 08/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"DOTTI PEREZ, RUVEN y otro 
­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­
121532/2025, Por disposición 
del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental de Rosario, 
dictada en autos: "DOTTI 
PEREZ, RUVEN Y OTRO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
121532/2025, No119/2026 de 
fecha 12 de marzo de 2026 se 
CITA, LLAMA Y EMPLAZA por 
el término de NOVENTA DÍAS a 
todos los que se consideren 
con derechos sobre el siguiente 
bien: inmueble urbano, 
empadronado con el número 
1603, antes padrón en mayor 
área No1060 sito en la 
localidad catastral de Juan 
Lacaze, Departamento de 
Colonia, carpeta catastral 20 
manzana 115 del Plano de la 
Ing. Agrimensor Beatriz 
Costabel inscripto en la 
Dirección Nacional de Catastro, 
Oficina Delegada de Colonia 
con el No1268 el 24 de 
noviembre de 2025; tiene una 
superficie de 400 metros 
cuadrados y se deslinda de la 
siguiente manera: 10 metros de 
frente al Sureste sobre calle 17 
metros (hoy libertad), 10 metros 
al Noroeste lindando con 
padrón 1475, por 40 metros de 
fondo, lindando al Noreste con 
padrón 1604 y al Suroeste con 
los padrones 1602, 1481, 1480 
y 1479, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor de Oficio 
con quien se seguirá este 
proceso. Rosario, 14 de abril de 
2026
Rosario, 14 de abril de 2026
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
OTTE GOGNA, CELESTINO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­40238/2026, 
se dispuso la apertura de la 
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sucesión del causante/s 
Celestino Darío OTTE GOGNA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
TORTEROLO PINO, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­34283/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
WALTER EMILIANO 
TORTEROLO PINO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ, 
BLANCA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
61386/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s BLANCA ROSA 
DIAZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PUCELLA 
TARASCO, ENRIQUE: 

SUCESIONAcord 2­
109610/2025 3er Turno" IUE 
223­141/2008, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ENRIQUE 
PUCELLA TARASCO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 15 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/05 – 04/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
SCHOLDERLE KARLEN, 
MIRTHA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
20620/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Mirtha Amalia 
Schölderle Karlen, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 15 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/05 – 04/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, dictada en autos: 
"MARTICORENA ROMERO, 
CARLOS ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­93046/2024, 
según decreto 511/2026 del 
10/04/2026 se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días al último titular registral y a 
todos los que se consideren con 
derechos, y en especial al señor 
Carlos Wenceslao Martín, sus 
herederos Ana María Martín y 
Carlos Alberto Martín, 
sucesores y/o herederos a 
cualquier titulo sobre el 
inmueble padrón 8559, ubicado 
en Sección Catastral Primera, 
zona rural, departamento de 
Colonia, y que según plano de 

MensuraPrescripción, del Ing. 
Agrimensor Gustavo Curutchet 
Holm, de julio de 2025, inscripto 
en la Dirección Nacional de 
Catastro, Registro Provisorio de 
la Oficina de Catastro de 
Colonia con el Número 1118 el 
27/07/2023, tiene un área de de 
4 hectáreas 9105 metros 
cuadrados, y se deslinda así: al 
Suroeste 120 metros 43 
decímetros de frente a Ruta No 
21; al Norte 413 metros 51 
decímetros con padrones 
19.809 y 23.120; al Noreste 119 
metros 73 decímetros con 
padrón 23.120, al Sur 413 
metros 74 decímetros con 
padrones 20.179 y 20.180. A su 
vez se cita, llama y emplaza por 
el mismo decreto y en los 
mismos términos, a los titulares 
de los padrones linderos: 
23.120, 19.809, 20.179 y 
20.180, de la primera Sección 
Castastral, como así también a 
sus sucesores o 
causahabientes a cualquier 
título, a saber: padrón 23.120, 
no registra información; Julio 
César Fripp Viera y Teresa 
Catalina Vachelli Gatti, (padrón 
19.809); y Evaldo Reymundo 
Barcena Machio y su cónyuge 
Vivian Arnelio (padrón 20.179 y 
20.180); bajo apercibimiento de 
oportuna designación de 
defensa de oficio, con quien se 
continuará el proceso respecto 
de todos los emplazados 
genéricamente y no 
comparecientes.
Colonia, 30 de abril de 2026
CAROLINA ZIGNAGO 
DIGRIGORI
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 20/05 – 02/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " YERLAS 
FERNANDEZ, BERTA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21848/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Berta 
Iris Yerlas Fernadez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 15 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO

Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/05 – 02/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SAGASTI 
BERTIN, NYSA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­37103/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s NYSA MAGALY 
SAGASTI BERTÍN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/05 – 02/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CABRAL MARTINEZ, CLAUDIA 
DE LOURDES ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­32804/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Claudia de Lourdes 
Lilián CABRAL MARTÍNEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 14 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/05 – 02/06
________________________
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Uruguay Impulsa 
2026: unas 5.500 

personas accederán a 
puestos de trabajo y 
capacitación laboral

La edición 2026 del 
programa nacional Uruguay 
Impulsa procederá a la 
apertura de su período de 
inscripciones entre el 1.° y el 
10 de junio próximo. Para la 
ejecución de esta política 
pública, el Poder Ejecutivo 
destinará una inversión de 
350 millones de pesos, con 
el objetivo de beneficiar de 
manera directa a unas 5.500 
personas en todo el 
territorio. Como principal 
novedad para el presente 
año, la estructura del plan 
incorporará una variante 
metodológica a través de la 
asignación de un cupo 
especial reservado para 
personas liberadas del 
sistema penitenciario y 
ciudadanos en situación de 
calle.

El director de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 
(OPP), Rodrigo Arim, 
remarcó que la edición 2026 
de Uruguay Impulsa tiene 
como propósito central 
promover el acceso al 
mercado de trabajo de 
aquellas poblaciones que 
afrontan las mayores 
dificultades estructurales 
para consolidar empleos 
formales, haciendo especial 
hincapié en el colectivo de 
liberados carcelarios y en 
los usuarios que se 
encuentran en situación de 
calle. Asimismo, el jerarca 
puntualizó que los procesos 
de selección 
correspondientes a los 

beneficiarios estarán bajo la 
órbita y responsabilidad del 
Ministerio de Desarrollo 
Social (Mides).
En declaraciones brindadas 
a Comunicación 
Presidencial, Arim anticipó 
que las convocatorias para 
registrarse en esta nueva 
edición se mantendrán 
habilitadas durante las dos 
primeras semanas de junio. 
Posteriormente, las 
proyecciones oficiales 
estipulan que de cara a la 
tercera semana de julio se 
llevará adelante el sorteo 
público de los 5.500 cupos 
disponibles.

El titular de la OPP enfatizó 
que, a lo largo de la 
presente administración, el 
Gobierno nacional ha 
introducido mejoras en las 
prestaciones de la iniciativa 
que anteriormente se 
denominaba plan de 
Jornales Solidarios. Estas 
optimizaciones se 
implementaron mediante un 
incremento real en los 
ingresos de los beneficiarios 
que cumplen con una mayor 
carga de jornales, la adición 
explícita de un componente 
formativo y de capacitación 
provisto por el Instituto 
Nacional de Empleo y 
Formación Profesional 
(Inefop), y el desarrollo de 
un esquema de 
acompañamiento integral a 
los trabajadores 
seleccionados durante el 
período de vigencia de su 
empleo protegido.
En concordancia con ello, el 
jerarca recordó que el 
Gobierno nacional se 
posiciona como el principal 
financiador de este 
programa de empleo, 
asumiendo más del 80% del 
costo de las prestaciones 
asociadas, lo que representa 
una inversión estimada de 
350 millones de pesos. El 
porcentaje restante, 
equivalente al 20%, es 
aportado conjuntamente por 
el Inefop y las diversas 

administraciones 
departamentales del país.
De acuerdo con los 
lineamientos del programa, 
podrán inscribirse 
formalmente en esta edición 
de Uruguay Impulsa todos 
aquellos trabajadores que 
registren dificultades 
comprobadas para 
insertarse en un puesto 
laboral formal y que, en 
paralelo, no se encuentren 
percibiendo otras 
prestaciones de seguridad 
social vinculadas al 
desempleo, tales como el 
seguro de paro.

Los trámites de inscripción 
se canalizarán a través de 
un formulario digital en 
formato web o, en su 
defecto, de manera 
presencial mediante las 
sedes de los gobiernos 
departamentales. Para 
evacuar consultas o recibir 
asistencia técnica durante el 
proceso de registro, las 
personas interesadas 
tendrán la posibilidad de 
dirigirse a las oficinas de 
atención del Ministerio de 
Desarrollo Social, el 
Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS), el 
Inefop o las dependencias 

de las administraciones 
departamentales 
distribuidas en todo el país.
Como antecedente directo, 
la edición 2025 de Uruguay 
Impulsa tuvo su período de 
ejecución entre los meses 
de setiembre y diciembre, 
oportunidad en la que se 
otorgaron más de 5.200 
cupos de trabajo. Dicho 
ciclo se caracterizó por 
registrar una marcada 
participación del público 
femenino, alcanzando el 
64% del total de las plazas, 
así como de la población 
joven, con un 73% de 
beneficiarios menores de 40 
años.
Finalmente, los indicadores 
estadísticos del programa 
reflejaron que el 20% de los 
participantes de la pasada 
edición no registraba ningún 
tipo de experiencia laboral 
previa en su historial, un 
factor que consolida a esta 
iniciativa estatal como una 
vía de acceso inicial de 
relevancia para la inserción 
definitiva en el mercado de 
trabajo formal.

NACIONALES


